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ALLEGA CERTIFICACIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN - JUAN CARLOS BUITRAGO
SALAZAR vs COLPENSIONES - RDO: 630013105002-2023-00103-00

Sebastián Duque <mmaabogado15@gmail.com>
Jue 19/10/2023 4:47 PM
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (522 KB)
ALLEGA COMITE JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR.pdf;

Buena tarde, por medio  del presente me permito adjuntar el  certificado  del  comité  de  conciliación
y  defensa judicial  de  Colpensiones  correspondiente al proceso  de  la referencia, para que
obre dentro del plenario y sea tenido en cuenta dentro de la etapa procesal correspondiente.
 
Trámite: PROCESO ORDINARIO LABORAL
Demandante: JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR C.C. 7536836
Demandada: COLPENSIONES
Asunto: ALLEGA CERTIFICACIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN
Radicado: 630013105002-2023-00103-00

Adjunto el mencionado certificado del comité de conciliación y defensa judicial de la entidad.

Atentamente,
 
SEBASTIÁN DUQUE GRISALES
C.C. 1.094.893.775 de Armenia, Q.
T.P. 221.895 del C. S. de la J.
Email: mmaabogado15@gmail.com
Apoderado Colpensiones
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Doctora 

ANA CRISTINA VARGAS GUZMÁN 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia - Quindío   

 

 

Trámite           : PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Demandante     : JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR C.C. 7536836 

Demandados    : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

      - COLPENSIONES 

    : AFP PROTECCIÓN S.A. 

: AFP PORVENIR S.A. 

: AFP SKANDIA S.A. 

: AFP COLFONDOS S.A. 

Asunto     : ALLEGA COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

Radicado     : 630013105002-2023-00103-00 

 

 

SEBASTIÁN DUQUE GRISALES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Armenia, 

Quindío, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.094.893.775 expedida en Armenia y portador de la Tarjeta Profesional número 221.895 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

respetuosamente presento el Certificado N° 161662023 del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de Colpensiones, para que obre en el expediente y sea tenido en cuenta 

dentro del presente proceso en la etapa procesal correspondiente. 

 

Adjunto lo enunciado en 2 folios. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
__________________________________ 

SEBASTIÁN DUQUE GRISALES 
C.C. 1.094.893.775 de Armenia  
T.P. 221.895 del C. S. de la J. 


